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III.—Que Costa Rica ratificó la Convención de Naciones 
Unidas sobre la Eliminación de Todas las formas de Discriminación 
contra la Mujer, mediante Ley Nº 6968 de 2 de octubre de 1984.

IV.—Que en 1995 mediante Ley Nº 7499 el Estado 
costarricense ratifica la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer.

V.—Que con cada uno de esos instrumentos jurídicos 
Costa Rica adquiere importantes e ineludibles compromisos 
internacionales.

VI.—Que desde 1996 Costa Rica se sumó a la iniciativa 
tomada en el Primer Encuentro Feminista Latinoamericano y del 
Caribe (1981) de conmemorar el 25 de noviembre el día Nacional e 
Internacional de la No Violencia contra las Mujeres.

VII.—Que en atención a los compromisos adquiridos el 
Estado Costarricense promulgó el Decreto Ejecutivo Nº 25645 del 
22 de noviembre de 1996 que declara el 25 de noviembre como Día 
Nacional de la No Violencia Contra las Mujeres.

VIII.—Que en aras de darle mayor legitimidad y participación 
a los diversos sectores de la sociedad nacional en la conmemoración 
de esta fecha, es de importancia para el Estado declarar de interés 
público las actividades para conmemorar el Día Nacional e 
Internacional de la No Violencia Contra las Mujeres. Por tanto,

Decretan:
DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO

DE LAS ACTIVIDADES PARA CONMEMORAR
EL DÍA NACIONAL E INTERNACIONAL

DE LA NO VIOLENCIA CONTRA LA MUJER
Artículo 1º—Declárase de Interés Público las actividades 

para conmemorar el día 25 de noviembre como el Día Nacional e 
Internacional de la No Violencia Contra las Mujeres.

Artículo 2º—Se concede autorización a todas las personas 
funcionarias de la Administración Central, para que participen el 
día 25 de noviembre de 2015 a partir de las ocho horas y hasta las 
trece horas en las actividades de conmemoración del Día Nacional e 
Internacional de la No Violencia contra las Mujeres. Lo anterior, sin 
detrimento de la continuidad en la prestación de servicios.

Artículo 3º—Las dependencias del Sector Público y del 
Sector Privado dentro del marco legal respectivo, podrán contribuir 
con recursos, en la medida de sus posibilidades y sin perjuicio del 
cumplimiento de sus propios objetivos, para la exitosa realización 
de las actividades de conmemoración de ese día.

Artículo 4º—Se insta a las instituciones autónomas y 
descentralizadas del Sector Público, instituciones del Sistema 
Bancario Nacional y empresas constituidas como sociedades 
anónimas cuyo capital accionario pertenece al Estado, para que 
participen en las actividades que se realicen.

Artículo 5º—Rige para el 25 de noviembre del 2015.
Dado en la Presidencia de la República. San José, a los 

veintitrés días del mes de noviembre de dos mil quince.
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro de 

la Presidencia, Sergio Iván Alfaro Salas.—La Ministra de la 
Condición de la Mujer, Alejandra Mora Mora.—1 vez.—O. C. Nº 
40.—Solicitud Nº 19304.—(D39328 - IN2015081453).

DIRECTRIZ
034-P

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Con fundamento en los artículos 26 inciso b), 99 y 100 de la 

Ley General de la Administración Pública; y,
Considerando:

I.—Que según lo establece el artículo 4 de la Ley General de la 
Administración Pública, esta se rige por los principios generales de 
servicio público, para así “…asegurar su continuidad, su eficiencia, 
su adaptación a todo cambio en el régimen legal o en la necesidad 
social que satisfacen y la igualdad en el trato de los destinatarios, 
usuarios o beneficiarios.”.

II.—Que la Ley de la Administración Financiera de la 
República y Presupuestos Públicos considera como principio 
específico, en materia de ejecución del gasto público, el Principio 
de Gestión Financiera que, según el inciso b) de su artículo 5, 
menciona: “La administración de los recursos financieros del 
sector público se orientará a los intereses generales de la sociedad, 
atendiendo los principios de economía, eficacia y eficiencia, con 
sometimiento pleno a la ley.”.

III.—Que cada jerarca, tanto de la Administración Central 
como Descentralizada, debe velar por el uso racional, austero, eficaz 
y transparente de los recursos públicos designados a su ente u órgano, 
en cumplimiento de sus metas institucionales, para el beneficio del 
desarrollo económico y social del país.

IV.—Que en concordancia con el imperativo legal expuesto, en 
conjunto con la realidad fiscal del país y la política de austeridad de este 
Gobierno, la Presidencia de la República considera de máxima necesidad 
nacional, que se resguarde y controle el gasto superfluo en el Sector 
Público, destinado a sufragar actividades de índolerecreativas o festivas 
de los servidores de la Administración. Por tanto, se emite la siguiente,

DIRECTRIZ
DIRIGIDA AL SECTOR PÚBLICO

“PROHIBICIÓN DEL USO DE RECURSOS PÚBLICOS PARA 
SUFRAGAR ACTIVIDADES RECREATIVAS O FESTIVAS DE 

SUS SERVIDORES”
Artículo 1º—Se ordena a la Administración Central y se 

instruye a la Administración Descentralizada, para que se prohíba, 
bajo ningún supuesto de excepción, el uso de recursos públicos para 
sufragar actividades de índole recreativas o festivas de los servidores 
de las instituciones del Estado costarricense.

Artículo 2º—En aquellas instituciones donde rija una 
convención colectiva que imponga a la Administración el deber de 
sufragar con recursos públicos las actividades mencionadas en el 
artículo 1°, se instruye a los jerarcas correspondientes a:

a.	 Emplear todos los medios jurisdiccionales existentes, según el 
marco normativo vigente, para su anulación.

b.	 Denunciar las cláusulas respectivas, en el momento procesal 
oportuno.
Artículo 3º—Rige a partir del 04 de noviembre de 2015.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los cuatro 

días del mes de noviembre de dos mil quince.
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—O.C. Nº 3400026220.—

Solicitud Nº 43309.—(D034-IN2015076652).

ACUERDOS
MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR

N° 0377-2015
EL PRESIDENTE DE LA REPÚLICA

Y EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR
Con fundamento en los artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 

de la Constitución Política; los numerales 25, 27 párrafo primero, 28 
párrafo segundo, inciso b) de la Ley General de la Administración 
Pública; la Ley de Régimen de Zonas Francas, Ley N° 7210 del 
23 de noviembre de 1990 y sus reformas; la Ley de Creación del 
Ministerio de Comercio Exterior y de la Promotora del Comercio 
Exterior de Costa Rica, Ley N° 7638 del 30 de octubre de 1996 y el 
Decreto Ejecutivo N° 34739-COMEX-H del 29 de agosto de 2008, 
denominado Reglamento a la Ley de Régimen de Zonas Francas; y

Considerando:
I.—Que mediante Acuerdo Ejecutivo N° 382-2013 de fecha 28 de 

noviembre de 2013, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 20 del 29 
de enero de 2014; modificado por el Informe N° 02-2014 de fecha 14 de 
enero de 2014, emitido por Procomer; a la empresa Grupo San Bernardino 
BFB S. A., cédula jurídica número 3-101-651710, se le concedieron los 
beneficios e incentivos contemplados por la Ley de Régimen de Zonas 
Francas, Ley N° 7210 del 23 de noviembre de 1990, sus reformas y su 
Reglamento, como empresa de servicios, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 17 inciso c) de la citada Ley.

II.—Que mediante documentos presentados los días 15 de junio, 
01 y 20 de julio, 07, 13 y 18 de agosto de 2015, ante la Promotora del 
Comercio Exterior de Costa Rica, en adelante Procomer, la empresa 
Grupo San Bernardino BFB S. A., cédula jurídica número 3-101-
651710, solicitó la renuncia al Régimen de Zonas Francas.

III.—Que de conformidad con los artículos 53 ter y 53 quáter 
del Reglamento a la Ley de Régimen de Zonas Francas, Procomer 
debe verificar que la empresa que pretende renunciar haya cumplido 
con los requisitos correspondientes, así como también con las 
demás obligaciones previstas en la Ley N° 7210, sus reformas y su 
Reglamento.
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